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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES S Í !I an t!e mandar 
al Gefe Pol i lino respectivo, por cuyo o nducto sepa-
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.— En esta capital, llevado adomicilio. < 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. :il mes; 30 el trimestre; 11 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten cuscriciones en Madrid en las oficinas de BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 real' s. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mi-mas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción.' 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE O F W L . 

PRESI ifíNGLA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

LEY. 

Doña Isabel II , 
Por la gracia de Dios y la Cons t i t u 

ción, Reina de las Empañas. A todos 
los que la presente vieren y en tend ie 
ren , sabed: que las Cortes han dec re 
tado y Nos sancionado lo s iguiente: 

Artículo único. Se declara libre al 
actual Ministrerio de la responsabilidad 
en que haya incurrido por to los los a c -
t . s de su administración en que se h a 
ya arrogado las facultades del poder 
legislativo;se declarau, por consiguien
te, leyes del Reino, y como tales se 
considerarán desde la fecha de su p r o 
mulgación, y se guardarán en adelan- -
te, todas las resoluciones promulgadas 
por el actual Ministerio que con a r r e 
glo á la Constitución de la Monarquía 
hubieran debido someterse á la delibe
ración de las Cortes. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Just icias , Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan g u a r 
dar , cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus par tes . 

Dado en Palacio á 17 de mayo de 
1 8 6 7 . — Y o la Reina — E l Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES ÓRDENES. 

Excmo. Sr . : lie dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G). del espediente instruido 
por haber solicitado don Gabriel O r m a e -
chea, del comercio de Armas en esta 
corle, que se revocase la Real orden de 
4 de marzo de 1866, por la cual se con-
linni) el aforo de 2056 kilogramos de 
cartuchos cargados para rewolvers, apl i 

cando la partida 159 del Arancel an te
rior al vigente, y que los cartuchos ca r 
gados para armas de fuego del sistema 
Lefaucheux adeudaran á su importación 
en el reino los derechos señalados á las 
diversas materias que los componen, en 
atención á que no pueden soportar los 
que ahora se les exigen: 

Vista la partida 155 del Arancel vi
gente de Aduanas, en la que se compren
den los cebos ó cápsulas para armas da 
fuego y los cartuchos para las permi
tidas: 

Vista la nota 16 del mismo, relativa 
á la tara que debe descontarse por las 
cajas interiores en que vienen los cebos 
y los derechos que por ellas se exigen, 
así como el modo de proceder en el caso 
de que se presenten cartuchos vacíos: 

Considerando que los cariuchos del 
sistema Lefaucheux reúnen en una mis
ma pieza el cartucho, el cebo y el pro
yectil, cuyas materias (levengan distin
tos derechos según el arancel : 

Considerando que así como con a r r e 
glo á la legislación vigente, cuando el 
cartucho se compone de cebo y cartón 
se exigen por esta los derechos de la 
partida 152 referente acar tones, tarazón 
aconseja no exigir al proyectil de plomo 
el mismo derecho que al cebo, mayor
mente cuando el peso de aquel domina 
considerablemente en el do los cartuchos 
del indicado sis tema: 

Considerando quo si bien pudiera d e 
terminarse la forma de adeudo do ios 
cartuchos con proyectil, ampliando al 
efecto las prescripciones de la nota 16, 
esta modificación quedaría á cargo de 
los empleados de las Aduanas el ap re 
ciar la parte de cada materia de las que 
entran en el cartucho, cuyo sistema no 
seria siempre el mas beneficioso para el 
Tesoro ni el mas equitativo para los 
adeudantes: 

Considerando que es preferible es ta
blecer para ca la una de las diversas c ia
ses de cartuchos, los derechos fijos cor 
respondientes, simplificando también de 
esta manera las operaciones del des
pacho; 

S. M., conformándose con lo propuesto 
por V. E . , do acuerdo con la Junta con-

{ sultiva de Aranceles y la Sección de 
i Hacienda del Consejo de Estado, ha t e 

nido á bien disponer que se desestime la 
instancia del esponenle en lo relativo á 
que so revoque la Real orden de 4 de 
marzo de 1866, y que se supriman la 
nota 16 del Arancel y la pa r i r l a 155 del 
mismo, estableciéndose en su lugar las 
siguientes: 

«Cebos ó cápsulas p ra armas de fue
go permitidas, incluso el envase interior, 
100 kilogramos, 75 escudos 550 milési
mas en bandera nacional, y 90 escudos 
250 milésimas en estránjera.» 

«Cartuchos sin proyectil ó bala para 
armas de fuego permitidas: del sistema 
Lefaucheux, y demás anáiagos incluso el 
empaque interior, 100 kilogramos, 36 
escudos 416 milésimas en bandera n a 
cional y 45 escudos 613 milésimas en 
estránjera.» 

«Cartuchos con proyectil ó bala para 
armas de fuego permitidas, del sistema 
Leufaucheux, y demás análogos, incluso 
el empaque interior, 100 kilogramos, 28 
escudos 916 milésimas en bandera na
cional y 5 i escudos 6 6 0 milésimas en 
estránjera.» 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines correspondientes. 
Dios guardo áV. E. muchosaños.—Ma
drid 10 de mayo de 1867.—Barzanalla-
na .—Sr . Comisionado Regio Inspector 
de la Dirección general de Impuestos in
directos. 

S E S T A SECCIÓN. 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
DE CIUDAD-REAL. 

En virtud de lo dispuesto en el anun
cio del Excmo. señor Rector de la Univer
sidad Central, fecha l .° del corr iente , 
inserto en el ftolelin Oficial de iO del 
mismo, esta Jdnta ha señalado el dia 25 
de junio próximo para dar principioálos 
ejercicios de oposición á las Escuelas de 
primera enseñanza vacantes en esta pro
vincia, quo son las siguientes: 

ESCUELAS DE NIÑOS. 

La superior de Valdepeñas, dotada con 
el sueldo anual de 650 escudos. 

La elemental de Brazatortas, con el 
de 5 3 0 . 

ESCUELA DE NIÑAS. 

Las elementales de Infantes y Solona, 

dotadas con el sueldo anual de 295 escu
dos 400 milésimas cada una. 

Se proveerán asimismo por oposición 
lasque resulten vacantes de los concur
so anteriores y las quo lo sean hasta 
el dia en que se dé principio á los ejerci
cios. Estos se verificarán con arreglo al 
programa publicado de Real orden en 3 
de febrero de 1855. 

Los aspirantes acompañarán á las ins
tancias, escritas de su puño, los docu
mentos justificativos de su buena con
ducta, méritos y servicias en la enseñan
za, y una relación firmada, ó sea un e s 
t r a d o de dichos documentos, incluso del 
titulo de Maestro en papel del sello 9.° 

La referida instancia, con los docu-
mentos que á ella se unan, se admitirán en 
la secretaria de esta Junta hasta el dia 
22 inclusive del citado junio . 

Ciudad Real 51 de mayo de 1867 .— 
El Presidente, Agustín Salido.—Pablo J . 
Vidal, Secretario. 

PR0V1DES3U5 JUDICIAL?... 

Audiencia territorial de M.idrid. 

Copia certificada.—Sentencia n ú m e 
ro 8 0 . — E n la villa y corte de Madrid, 
á 4 de mayo de 1 8 6 7 : 

Vistos los autos seguidos en el J u z 
gado de primera instancia de San V a r 
ita de Valdeiglesias, entre partes, de la 
una como demandante Juan Maqueda 
Blazquez, y en su nombre el Procudor 
don José de Castro y Brihuega, y de la 
otra como demandados doña Josefa Mar
tin de Sánchez, y en su representación 
lo3 estrados del tribunal y don G r e g o 
rio Martínez, citado de eviccion, y en 
su nombre el Procurador don Eugenio 
Santiago Aguado, sobre propiedad de 
una casa y una tierra, hoy artículo de 
iocontestacion á la demanda por defecto 
legal en el modo proponerla, en c u 
yos autos ha sido Ministro ponente h a 
bilitado el señor don Luis Vázquez Mon-
dragon . 

Aceptando los fundamentos de hecho 
y de derecho que contiene la sentencia 
apelada, que dictó en estos autos el r e 
petido Juez con fecha 18 de agosto del 
año último; 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta s e 
gunda instancia la espresada sentencia 
apelada, por la que se declara no haber 
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lugar á la iocontestacion de la demanda 
interpuesta por don Gregorio Martínez, 
y se mandan entregar á este los au tos , 
para que evacué el traslado en los térmi
nos prevenidos por providencia de 21 
de junio último, condenándole en las 
costas de este incidente. 

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Francisco Fernandez Negrete .—Joaquín 
José Ce rv ino .—Luis Vázquez Mon-
dragon. 

Publicación.—La precedente senten
cia fué leida y publicada por el señor 
don Luis Vázquez Mondragon, Magis
trado de la Sala tercera de esta Au
diencia y Ministro ponente que ha sido 
en estos autos, estando celebrándose se 
sión pública cu ella hoy 7 de mayo, año 
del sello, de que yo el Escribano de cá 
m a r a cerlifico.—José M. de Quintas. 

Corresponde á la letra con su origi • 
nal á que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y sur ta sus efectos 
en el rollo, estiendo la presente que fir
mo en Madrid á 8 de mayo de 4 8 6 7 . — 
José M. de Quin tas .—V.° B.°—Benito 
de Posada Herrera . 

Corresponde á la letra con su original 
que obra en los autos seguidos en la 
Sala tercera de esta Audiencia por don 
Juan Maqueda Blazquez con doña Jose
fa Martin de Sánchez y don Gregorio 
Martínez, sobre propiedad de una ca 
sa y una tierra, cuyo pleito consta 
por ahora en mi poder á que me r e 
mito y de que certifico como Escribano 
de cámara de S. M. la Reina en dicho 
Tribunal. 

Y para que conste y se inserte en el 
Boletín Oficial de esta provincia, espido 
la presente que firmo en Madrid á 2 3 de 
mayo de 1867 .—José M. de Quintas . 

4 0 0 . 

Juzgado deprimera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud do providencia del señor 
don Francisco ¿apiña y Rico, Comenda
dor de número de la Real orden amer i 
cana de Isabel la Católica, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta corle y 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de la misma, refrendada por el 
Escribano don Basilio Monloya. se con
voca nuevamente á Junta general á los 
acreedores á la testamentaria concursada 
de don Juan Bonzas para el nombramiento 
de síndicos, mediante á no haberse po
dido celebrar las dos Juntas anterior
mente convocadas per falta de concur
rentes, habiéndose señalado para su ce
lebración el dia 28 del corriente y hora 
de las doce y media, en la Audiencia de 
dicho señor Juez, sita en el piso bajo de 
la territorial de esta corte. 

Lo que se hace saber á los espresados 
acreedores, para que concurran á dicha 
Junta sin falta alguna; en la inteligencia 
de que se celebrará esta y formará 
acuerdo con los que se reúnan, cualquie
ra que sea su número, parando á los que 
no concurran el perjuicio que hubiera 
lugar. 

Se advierte que solo podrán asistir 4 
dicha Junta los que hayan presentado 
los lítulos de sus créditos, ó los que los 
presenten en el acto. 

Madrid 4 de junio de 1867—Basilio 
Montoya.—598. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospital. 

En virtud de providencia del limo, se
ñor Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital, se venden judicialmente 
varios efectos y ropas que, procedentes 
de una testamentaría, han sido adjudica
dos al Estado y están valuados en 140 
escudos 300 milésimas. 

El remate tendrá lugar el dia 11 del 
actual y siguientes, á las doce su ma
ñana , en la calle de la Magdalena, nú
mero 15. 

Madrid 1.° de junio de 1867. 

Juzgado de Marina! 

En Junta de acreedores al concurso 
necesario de doña Dolores U n a m o s , viu
da, boy difunta, celebrada bajo la pre
sidencia del l imo, señor don Mariano 
Pérez Luzaró , Auditor del ramo y de 
dicho Juzgado, han sido nombrados sín
dicos del éspresado concurso los señores 
don Francisco Delgado Valdés y don Ven
tura Páramo; y en conformidad á lo es 
tablecido en el a r t . 547 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se hace saber por 
medio del presente edicto, por si alguna 
persona tuviese que hacer entrega de 
créditos, dinero metálico ú otros bienes 
de cualquiera especie, lo verifiquen á 
ios indicados síndicos que viven, el 
primero, calle de Fomento, número 20 , 
cuarto segundo, y el último, calle de las 
Conchas, núm. 7, cuarto segundo. 

Madrid 4 de junio de 1867.—El E s 
cribano del Juzgado, José del Peral y 
González.—599. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de 
Henares. 

El Ayuntamiento de esta ciudad, com
petentemente autorizado, saca á pública 
subasta la obra de empedrados de las 
calles del Rojo, Siete Esquinas. Animas, 
Valles, Travesía de la Cruz de Guada-
tajara, y Avellaneda, en la misma ciudad, 
bajo el tipo y pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría de 
la corporación. 

La subasta tendrá lugar en las casas 
consistoriales, el dia 16 del próximo mes 
de junio, á las doce de su mañana. 

Alcalá de Henares 28 Je mayo de 1867. 
— El Alcalde, Francisco Palou.— Por 
acuerdo del Ilustre Ayuntamiento.—Be
nigno García Anchuclo, 'Secretario. 

El Ayuntamiento de esta ciudad, pre
via superior autorización, ha señalado el 
dia 16 del próximo mes de junio, á las 
doce de su mañana, para la subasta de 
la obra de construcción de aceras de a s -
fallo en las calles de Santa Úrsula, San 
Bernardo, San Felipe, Cisñeros, Coches y 
Empecinado , de dieba ciudad , ascen
diendo el presupnesto de las obras á 
4284 escudos 900 milésimas. 

La subasta se celebrará en las casas 
consistoriales, con ar regloálo prevenido 
en el Real decreto de 27 de febrero, é 
instrucción de 18 de marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en la Secretaria 
del Ilustre Ayuntamiento el presupuesto 
y pliego de condiciones económicas y 
facultativas, adviniéndose que los p re 
cios serán. 

Por metro cuadrado de asfalto 2 escu
dos 500 milésimas. 

Por el metro cúbico de hormingon, 4 
escudos 5 0 0 milésimas. 

Por metro lineal de adoquines, un e s 
cudo 700 milésimas; oo admitiéndose 
proposiciones por mayor precio, y de
biendo comprender estas detalladamen
t e , las tres clases de obras que sesubaslan. 

Las proposiciones se harán por medio 
de pliegos cerrados, arreglados al mo
delo adjunto, á los cuales se acompaña
rá el documento que acredite haber c o n 
signado en la Depositaría del Ayunta
miento, el 10 por 100 de la cantidad á 
que asciende la obra. 

Alcalá de Henares 28 de mayo de 
1867.—El Alcalde Presidente. Francisco 
Palou.—Por acuerdo del Ilustre Ayun-
tamien.—Benigno García Aochuelo, S e 
cretario. 

Modelo de proposición. 
D. N. , N. . . , vecino d e . . . enterado del 

anuncio publicado con fecha 28de mayo 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construc • 
cion de aceras de las calles de Santa 
Úrsula, San Bernardo, San Felipe, Cis
ñeros , Coches y Empecinado, de la 
ciudad de Alcalá de Henares, se compro
mete á lomar á su cargo la construcción 
de las mismas con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de . . . . (Aquí la proposi
ción que se baga admitiendo ó mejorando* 
lisa y llanamente el tipo fijado, debiendo 
espresar en letra la cantidad propuesta, 
pues á no hacerlo asi será desestinada la 
proposición.) 

Fecha y firma del proponente. 

Alcaldía constitucional de Colmenarejo. 
Por disposición del señor Adminis

trador de Hacienda pública de esta pro-
vincia, se venden en pública subasta 
las fincas de los deudores por contr ibu
ción, que á continuación se espresan: 

Don Modesto Corral , una blascade 4 
fanegas de tierra, Calleja de la Zorra, 
retasadas en 153 escudos 5 3 4 milé
s imas . 

Herederos de don Juan Colomer, una 
herrén de 4 fanegas de tierra, en las 
Higueras , 1 5 , 3 3 4 . 

Herederos de don Valentín Castella
nos, una herrén llamada del Granado, 
5 5 , 5 5 4 . 

Herederos de don Pedro Elorza, una 
herrén de media fanega de tierra en el 
Cerrillo. 2 0 . 

Don Ángel García, una id. de id. id. 
en la Cruz del Enebro, 1 0 . 6 6 7 . 

Don Felipe Guerra, 16 fanegas de 
tierra en las Cuestas , 5 5 , 5 5 4 . 

Herederos de don Eugenio Mingo Juan , 
dos fanegas de tierra en la Perdiguera , 
2 6 , 6 6 7 . 

Don Marcos Part ida, dos fanegas de 
tierra en Foliseras, 5 5 , 3 3 4 . 

Don Dámaso Aguado, una casa, c a 
lle d é l a Campana , n ú m . i , 4 0 . 

Don Silvestre Arias, una id. id. de 
las Maravillas, 6 6 , 6 6 7 . 

Herederos de don Eugenio Cadalso, 
una id. id. de la Fuente , n ú m . 2 , 
6 6 , 6 6 7 . 

Don Paulino García, un cocedero, 
id. de Santiago, 5 5 , 5 5 i . 

Don Marcelo González, una casa, id . 
de Madrid, n ú m . 9 , 3 5 , 5 3 4 . 

Don Francisco Lázaro, u n a id. id. d B 

San Lorenzo, n ú m . 6 , 8 0 . 
Don Mariano Moreno, u n a id. id. 4. 

Vista-Alegre, núm. 8 , 4 0 . 
Don Gregorio García , un cercado en 

es ta población, 5 5 , 3 5 i . 
Don Gonzalo, una casa fundición 

afueras de la población, 1 3 3 , 3 5 4 . ' 
Cuya subasta tendrá lugar el día 2g 

del próximo mes de junio, á las diez de 
su mañana , en la sala consistorial, ante 
el señor Alcalde. 

Lo que se anuncia al público llaman
do l id iadores . 

Colmenarejo 5 0 de mayo de 4867. 
— E l Alcalde constitucional, G. Martin, 
—El Comisionado, Tomás García. 

El apéndice al amillaramieoto de rU 
queza de este pueblo, y el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
próximo de 1867-68, se hallan conclui
dos y de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de quince 
dias, para que se entérenlos interesados 
y hagan las reclamaciones que crean 
justas, pasados los cuales no habrá lu
gar y les parará el perjuicio consiguiente. 

Colmenarejo 1.° de julio de 1867.— 
El Alcalde constitucional,Gavino Martin. 
— D . S. O., Raimundo Román. 

Alcaldía constitucional de Collado Me
diano. 

Se halla terminado y espuesto al pú
blico por término de ocho dias, á contar 
desde la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial, el repartimiento 
de la contribución territorial, cultivo y 
ganadería del año económico próximo, á 
fio de que los cootribuyeules en él com
prendidos puedan enterarse y reclamar 
de agravio, caso de haberle. 

Collado Mediano 1.° de junio de 1867. 
—El Alcalde constitucional, Felipe Pa
lacios.—Por su orden. Antonio Her
nando. 

Alcaldía constitucional de Navalafuente. 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaria del Ayuntamiento de la 
villa de Navalafuente, por término de 
ocho dias, á contar desde gu inserción 
en el Bo/e/tn Oficial de la provincia, el 
apéndice del amillaramienlo de la ri
queza de la misma, que ha de servir de 
base para la derrama del cupo de con
tribución territorial para el año próximo 
de 1867-68, para que los interesados se 
enteren y hagan las rec lamad nes que 
crean j u s t a s . 

Navalafuente 31 de mayo de 1867 .— 
De orden del señor Alcalde constitucio
nal , Antonio Rodríguez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Canillas. 

Se halla terminado y de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento e l 
repartimiento de la contribución terri to
rial correspondiente al año económico de 
1867-68, para que durante el término de 
ocho dias, cootados desde esta fecha, 
puedan enterarse de él los contribuyen
tes é intentar las reclamaciones que pro
cedan. 

Canillas 2 de junio de 1867.—El Al
calde constitucional, Pedro Aguado. 
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Alcaldía constitucional de Qalapagar. 
Por disposición del señor Administra

dor de Hacienda pública de esta provin
cia se venden en pública subasta las 
fincas de los ducdores por débitos de 
contribución, que á continuación se e s -
presan: 

Don Miguel Blasco, dos fanecas de 
tierra en Suer tes Nuevas , retasadas en 
46 escudos. 

Don Hilario García. 15 fanegas id. á 
pasto en el Encinal , 2 0 0 . 

Herederos de don Felipe Lázaro, tres 
fanegas id. id. en Fuente Elvira, 5 3 , 3 3 4 . 

Don José Peña, cinco fanegas de tier
r a de secano en Serranos, 2 0 . 

Don Rufino Zaruorano, seis fanegas 
de tierra al sitio del Sapillo, 2 0 . 

Herederos de don Pablo Juan, una 
casa calle de las Procesiones, n ú m . i , 
2 0 0 . 

Don Anastasio Moreno, una id. fra
g u a , calle de la Vera-Cruz, 5 3 . 5 5 4 . 

Cuya subasta tendrá lugar el dia 2 1 
de junio próximo, á las diez de su m a 
ñana , en la sala consistorial, ante el 
señor Alcalde. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Galapagar 2 9 de mayo de 4 8 6 7 . — 
El Alcalde constitucional. Telesforo Mi
g u e l . — E l Comisionado, Tomás García. 

Alcaldía constitucional de Móstoles. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores el arriendo de la casa ma
tadero de esta villa, para todo el año 
próximo económico, se han señalado 
para celebrar nuevos remates los dias 9 
y 16 del corriente mes, á las doce de 
sus mañanas , en las casas consistoria
les, admitiéndose en el primero propo
siciones que cubran las dos terceras 
parles de 1 0 2 escudos, tipo señalado 
para les anteriores 

Móstoles 2 de junio de 1 8 6 7 . — E l 
Alcalde consti tucional . Agapito Lo
renzo. 

I'or falta de licitadores no ha tenido 
efecto el arriendo de los derechos de con
sumo de esta villa, con libre venta, para 
el £Ulo económico de 1867-68; en su con
secuencia se han señalado para celebrar 
nuevos remales los dias 9 y 16 del mes 
actual , á las once de sus mañanas, en 
estas casas consistoriales; y conforme á 
lo establecido en el articulo 193 de la 
instrucción del ramo, se admitirán en el 
primero las proposiciones que cubran las 
dos terceras parles de la cantidad presu
puestada á cada uno. 

Móstoles 2 de junio de i 867.—Kl Al
calde, Agapilo Lorenzo. 

Alcaldía constitucional de Orusco. 

Los dias 9 y 16 del próximo mes de 
junio, a l a s diez de sus respectivas m a 
ñanas, tendrán efecto en las casas con
sistoriales de esta villa, los remates del 
ramo de correduría de ella para su a r 
rendamiento por lodo el año económico 
de 1867 al 6 8 . El pliego de condicio
nes se halla de manifiesto para los que 
gusten enterarse, en la Secretaría del 
Ayuntamiento y lo estará en el acto de 
la subasta . 

Orusco 3 0 de mayo de 1 8 6 7 . — E l 
Alcalde consti tucional, Cándido M u 
reno. 

Alcaldía constitucional de (Guadarrama. 
El Ayuntamiento constitucional de esta 

villa, tiene acordado con superior a u t o 
rización, arrendar en pública subasta los 
derechos y abasto, con la venta esclu-
siva al por menor, do las carnes de 
hebra que se consuman en este pueblo 
en el ano económico do i 8 0 7 - 6 8 , y 
están señalados los dias 9 y 16 del cor
riente para los dos remates de instrucción, 
bajo los tipos y condiciones que se ha 
llan de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de licitadores. 

Guadarrama 1.° de junio de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde constitucional, Juan López 
Tofifto. 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa tiene acordado arrendar los dere
chos de consumos de la tarifa número 1.° 
para el ano económico de 1867-68, es
coplo las carnes de hebra, que.se arren
darán por separado con la venta esclu-
siva al por menor y la especie del jabón 
cuyo concurso particular esta solicitado, 
y están señalados los dias 9 y 16 del cor 
rieute, desde las diez de la mañana en 
adelauíe, para los dos remales de instruc
ción bajo el tipo y condiciones qne se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Guadarrama 1.° de junio de 1867 .— 
El Alcalde constitucional, Juan López 
Tofiüo. * 

Alcaldía constitucional de Nuevo Bastan. 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaría de este Ayuntamiento el 
repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería que ha de 
regir en el aña próximo de 18Ó7 á 6 8 
por término de seis dias para que los 
contribuyentes puedan enterarse y r e 
clamar de agravio en la aplicación del 
tanto por 100 ; pasado el cual no se oirá 
ninguna por justa que sea. 

Los señores Alcaldes de Pozuelo del 
Rey, Villar del Olmo, y Olmeda de la 
Cebolla darán publicidad áeste anuncio. 

Nuevo Bastau 1.° de junio de 1 8 6 7 . 
— E l Alcalde constitucional, José An-
toli. ' 

Alcaldía constitucional de Valdetorres. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de diez dias, el apéndice al ami-
llaramienlo de la riqueza que ha de s e r 
vir de base para la derrama de la con
tribución p i r a el año económico de 1867 
á 1 8 6 8 , á fin de que los individuos com
prendidos en él puedan examinar sus 
respectivas pir l idas y reclamar de ag ra 
vio si la hubiere , dentro de dicho t é r 
mino, pasado el cual sin haberlo verifi
cado no se les oirá y parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Valdetorres 2 0 de mayo de 1 8 6 7 . 
— E l Alcalde constitucional. Dámaso 
Martin. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de 
Alarcon.. 

Se halla de manifiesto en la Secre ta
ría de este municipio, el repartimiento 
deconlribucion territorial y matricula del 
subsidio industrial y de comercio, cor
respondiente a i año económico de 1867 
Á 6 8 , con objeto de que los interesados 

puedan deducir de agravio en el término 
de ocho dias que al efecto se señalan. 

Pozuelo de Alarcon 1.° de junio de 
1867.—Marce l ino García. 

Alcaldía constitucional de Humera. 
En la Seerelaría de este Ayun ta 

miento y por término de 15 dias se e n 
cuentra de manifiesto el apéndice de 
amillaramiento que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución ter 
ritorial de este distrito en el año ecooó-
mico de 1 8 6 7 - 6 8 , para que en el espre
sado término puedan examinarlo los con
tribuyentes comprendidos en el mismo 
y reclamar de agravio. 

Humera 2 6 de mayo de 1 8 6 7 . — E l 
Alcalde constitucional, Mauricio C a r 
rillo. 

Alcaldía constitucional de Colmenar de 
Oreja. 

Con la competente autorización del os
ee lentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, se saca á pública subasta el 
arbitrio especial de la ataduria de la so
ga para el año económico de 1867 á 
4868, bajo el tipo de 658 escudos y con
diciones de su espedienle. 

La subasta tendrá lugar en la sala ca
pitular do esta villa en los dias 16 y 17 
del presente mes, de once á doce de sus 
respectivas mañanas . 

Colmenar de Oreja 2 de junio de 1367. 
—Justo Gaitero. 

Alcaldía constitucional de Rozas de 
Puerto Real. 

No habiéndose presentado lidiador á 
las subustas do los artículos de consumos 
intentadas en este dia para el año eco • 
nómico venidero, se han hecho por el 
Ayuntamiento las modificaciones preve
nidas por la instrucción, y el remate 
anunciado para el dia 9 del presente se 
considerará como primero, habiendo de 
celebrarse el último el 16 del mismo. 

Rozas de Puerto Real 2 de junio de 
1867.—Gregorio Saugar .—P. O.—Ma
riano Martin, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Colmenar 
Viejo. 

Autorizado el Ayuntamiento da esta 
villa, arrienda en pública subasta el ar
bitrio de pesca eo las riberas del rio que 
corro por su jurisdicción, por todo el 
año económico de 1867 á 1868, estando 
señalados sus dos remates para los dias 
16 y 25 de junio próximo, á las doce de 
ellos, en la sala capitular, bajo el pliego 
de condiciones que se halla desde hoy 
de manifiesto eo la Secretaría y de que 
pueden enterarse los l id iadores . 

Colmenar Viejo 29 de mayo de 1867. 
—El Alcalde constitucional, Fernando 
Berrocal.—Ppr su mandado, José María 
Saldias de Lujan. 

Alcaldía constitucional de Buitrago. 
Don Paulino Rivera, Alcalde constitucio

nal de esla villa. 
Hago saber: Que habiéndose acordado 

el arriendo con la esclusiva en las ventas 
al pormenor de los artículos de vino, 
vinagre, aceite, jabón, ca rnes , tocino 
fresco y salado, mantecaque se consuman 
en la misma en lodo el año económico 
de 1867 á 1868, se ha señalado para sus 
dos remales los dias 9 y 16 del corriente, 

en la sala consistorial, desdólas once de 
sus mañanas en adelante, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Asimismo tendrán efecto en dichos 
dias seguidamente los remales do la casa 
carnee-ría y derechos del matadero, el 
de la pesca del rio de Lozoya, el del uso 
voluntario de la romana, peso y medida 
para el referido año, ^ g u n sus respec
tivos pliegos de condiciones. 

Lo que se anuncia Mimando licita
dores.—El AlcalJe constil jcional, Pau
lino Rivera.—El Secretario, EusebioMa
ría González. 

Alcaldía constitucional de Navacerrada. 
Hallándose cubiertas las dos terceras 

partes de la cantidad del encabezamiento 
de consumos de esla villa, correspon
dientes al próximo y venidero afli eco
nómico de 1867 á 18G8, el Ayuntamien
to ha acordado, en virtud de lo prevenido 
por la instrucción vigente de coosumos, 
celebrar su único rematé el domingo 9 
del corriente, desde las diez á las doce 
de su mañana, en la sala consistorial, 
bajo las condiciones que se manifostarán 
en el acto de la subasta. 

Navacerráda 2 de junio de 1867.—El 
Alcalde, Pablo Esléban. 

Alcaldía constitucional de Carabaña. 
Autorizado el Ayuntamiento de esta 

villa por la Excma. Diputación provin
cial, para proceder al arrendamienlo en 
conjunto de los derechos y abasto de los 
artículos de consumos, por todo el año 
económico 1867-68 , con la venia esclu
siva al por menor, ha señalado para que 
tengan tugar los dos remales de ins t ruc
ción los dias 9 y 16 del presente roes, 
de ocho á diez de sus respectivas maña
nas, en estas salas consistoriales, donde 
se hallará de manifiesto el pl iegode con
diciones. 

Carabaña ! .° de junio de 1867.—El 
Alcalde constitucional,Celedonio Morata. 
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Alcaldía constitucional de klcobendas. 
El Ayuntamiento constitucional de 

esta villa, competentemente autorizado, 
ha acordado proceder al arrendamiento 
de los derechos y venia esclusiva al por 
menor de los artículos de vino y carnes 
para el próximo y venidero año econó
mico , y ha señalado para su primer 
remate el domingo 9 del actual, de once 
á doce de su mañana , en las casas con
sistoriales. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en U Secretaría de dicha 
corporación para que de él puedan en
terarse los licitadores que deban tomar 
parte en dicho arriendo. 

Alcobendas 5 de junio de 1867.—El 
Alcalde constitucional, Gregorio Saoz 
Rubio. 
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Alcaldía constitucional de Uortaleza. 
El Ayuntamiento constitucional de 

esta villa de Uorlaleza, con (a competente 
autorización, saca á pública licitación 
y á la esclusiva los ramos de carnes , 
aguardiente y jaboo, bajo el pliego de 
aud ic iones que estará de mani f i e s to ; y 
para su remate están seúaladoslos dias 9 
y 16 del corriente, de diez á doce de su 
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mañana, en U sala consistorial, bajo l a 
presidencia del señor Alcalde. 

Horlaleza 2 de junio de 1867.—El 
Alcalde constitucional, José Morales y 
Nieto. 

Alcaldía constitucional de Guadalix. 
No habiendo habido licitadores en la 

subasta estraordinaria anuncida para 
este üia, sobre el arriendo de los dere
chos do los ramos de consumos de vina
gre y aguardiente , aceite y carnes, con 
la libertad de ventas, se sacan á segun
do remate , considerado primero, dichos 
ramos en los dias 9 y 16 del actual, y 
horas de diez á doce de sus mañanas ,en 
la d a consistorial, precedido el toque de 
campana, admitiéndose en la primera 
las dos terceras partes del tipo, y des-

'pues pujas á la llana. 
Y para la concurrencia de l idiadores 

se fija el presente . 
Guadalix 2 de junio de 1867.—El Al

calde constitucional. Andrés García. 

Alcaldía constitucional de Tielmes. 
No habiendo podido tener efecto por 

falta de licitadores el arrendamiento de 
los derechos y abasto con ia facultad de 
la esclusiva en las ventas al pormenor, 
del aceite y tocino fresco y salado que 
se consuma en esta población, durante 
el próximo año económico de 1867-68, 
en los dos remales celebrados al electo, 
el Ayuntamiento ha acordado celebrar 
nueva subasta los dias 9y 16 delaclual , 
á las diez de sus mañanas, en la sala 
consistorial, admitiéndose proposiciones 
que cubran las dos terceras parles de la 
cueta y reccrgos, y después pujas á la 
l lana. 

Tielmes 2 de junio dé 1867.—El Al
calde, Juan Garcia. 

Alcaldía constitucional de Valdaracete. 

Con autorización del Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia, se 
subasta el arriendo del horno de pan 
cocer, Ululado el de Abajo, per tene
ciente á los propios de esta villa, bajo 
el tipo de i 1 5 escudos y 167 milési
m a s para el año económico de 1867 á 
6 8 , en los dias 9 y 10 del actual , de 
once á doce de la mañana , en la sala 
consistorial. 

Lo que se hace público para que 
concurrau licitadores. 

Valdaracete i.* de junio de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde, Antoüio Gago Torres. 

Alcaldía constitucional de Fuente el Saz. 
No habiéndose presentado licitadores 

á la subasta de consumos con la esclu
siva celebrado en el dia de hoy con la 
rectificación de precios, el Ayuntamien
to ha acordado se celebre la tercera s u 
basta por las dos terceras parles del 
presupuesto, el domingo 9 del corrien
te en el mismo sitio y hora señalada. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y la concurrencia de l i 
citadores. 

Fuente el S a z 2 de junio de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde, Manuel del Vado. 

Alcaldía constitucional de Moraleja de 
Bnmedio. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento de Moraleja de Enmedio para 
subas tar los artículos sujetos á la c o n 

tribución de consumos con la veuta es -
elusiva á la menuda en el año econó
mico de 1867 á 6 8 , ha determinado que 
sus dos remates tengan efecto en los 
domingos 9 y 1 6 del corriente mes, á 
las once de sus mañanas . 

Lo que se anuncia por el presente 
para que 1 >s licitadores puedan acudir 
á la sala de sesiones del citado Ayun -
tamiento, donde se manifestarán las 
condiciones adoptadas 

En la misma villa se ha finalizado el 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir do base á !a cuota de contr ibu
ción que se la ha repartido; y está e s 
puesto al público en la se:r«tarla del 
municipio, para que los contribuyanles 
puedan reclamar de agravios en s u 
caso. 

Moraleja de En me lio 2 de junio de 
1867 .—Gregor io Alvarez 

Comisión ejecutiva por atrasos de contri
buciones de la villa de Humanes de 

Madrid. 

Para pago de contribución territorial, 
y por débitos del primero al cuarto t r i 
mes t re del corriente arto, se sacan á pú
blica subasta en esta villa el dia 15 del 
próximo mes de julio y horas de doce á 
dos del mismo, 6B las Casas consistoria
les de la misma, y ante el señor Alcalde 
constitucional de ella, las Piucas rús
ticas siguientes, de los sugetos que se 
espresan: 

Don Manuel Bello, 5 fanegas de se
gunda clase, en el sitio titulado de la 
Avetarda, que linda á S. con Eugenio 
Fernandez, lasada en 90 escudos. 

María Redondo, 2 fanegas 6 celemi
nes de segunda, en los Parrales, que 
linda á S. Pedro Escolar, en 57 escudos 
500 milésimas. 

Epifanio Vicente Izquierdo, 2 fanegas 
6 celemines de tercera, camino de Mós-
toles, que tiene una laguna en medio, 
en 57 y 500. 

Julián Pérez, una fanega de torcera, 
en Yaldonaire, cuyos linderos se igno
ran, en 20 . 

Viuda de Martin Giménez, 2 fanegas 
de primera, camino viejo de Musióles, 
con el que linda á N., O. y M. Hilario 
Giménez, y P. don Esléban Martin Zazo, 
en 100. 

Otra de 2 fanegas de cuarta, en la 
Pena; linda á S. con tierras de Sebas
tiana Díaz Cuerva, y P . con José de la 
Cabareda, en 40 . 

Humanes de Madrid 29 de mayo de 
1867. — El Recaudador Comisionado, 
Francisco Ramírez.—V.° B.°—El Alcal
de constitucionla, Celedonio Godino. 

Comisión ejecutiva por atrasos de contri
buciones de la villa de Serranillos. 

Para pago de contribución territorial, 
y por débitos del primero al cuarto t r i 
mestre del corriente ano, se sacan á pú
blica subasta en esta villa, el dia 12 del 
próximo mes de junio, y horas de doce 
á dos del mismo, en las Casas consisto
riales de la misma, y ante el señor Al
calde constitucional de ella, las fincas 
rústicas siguientes de los sugetos que se 
espresan: 

Don Tomás Alonso, 2 fanegas de se
gunda clase, de viña de nueva planta, 
en los Valles; linda con Eusebio Pompa, 
lasada en 200 esendos. 
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Alejandro Fernandez, una fanega de 
segunda, en la Pililla, en 50 . 

Vicente Fernandez, una fanega de pr i 
mera, de viña, en la arboleda; linda con 
la misma, en 160. 

Santiago Gómez, 2 fanegas de segun
da, de viña, de nueva planta, en los va
lles, en 60 . 

Cipriano Garcia, 3 fanegas de segun
da, retomar, en la cañada; linda con vi
ña de Antonia Solana, en 100. 

Cesáreo Gallego, un olivar, con 10 
pies de primera, en la arboleda, en 40 . 

o ¡i i n í i n Guzman, una fanega 6 cele
mines de tercera, en la misma, en 30. 

Manuel Guzman, 2 fanegas de segun
da, de viña, en id., en 120. 

María Nieves Gómez. 5 fanegas de se
gunda, en los valles, en 6 0 . 

Petra Gir r ido , 5 fanegas de tercera, 
en, id. , en 60 . 

Pelipe López, una fanega de primera, 
en b Pililla, eu 100 . 

Herederos de María Nieves, una fane
ga de segunda, en la arboleda, en 5 0 . 

Ildefonso Nieto, una fanega de prime

ra , de viña, en el Carrascal, en 100. 
Benigno Pinillos. una fanega de se*, 

gunda, de id. , en el cerro do la Avetar
da , en 100 . 

Anselmo Retana, una fanega 6 celemí-
nes do primera, id . , en el Carrascal 
en 160. 

Escolástico Retana, 2 fanegas de se
gunda, en las Careabas, en 4 0 . 

Víctor Relana, una fanega de prime
ra, de.viña, en el Carrascal, que linda 
con Petra Florez, en 160. 

Zacarías Retaua, una fanega de se* 
gun-la, en las Careabas, en 4 0 . 

Benigna Serrano, 2 fanegas de segun
da, de viña, en los valles, en 100. 

Celedonio Fernandez, una fanega 6 
celemines de primera, de viña, en las 
arboledas, en 100. 

Fulgencio Guzman, una fanega de se
gunda, en los v a l e s , en 5 0 . 

Serranillos 29 de mayo de 1867 .— 
El Recaudador Comisionado", Francisco 
Rarair .z .—V.° B.°—El Alcalde consti
tucional, Bernabé Fernandez . 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
Estado de las operaciones verificadas el domingo 2 de junio de 1 8 6 7 , autorizabas 

por los señores de la Junta directiva que suscriban. 

I N G R E S O S . 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos 
imponentes. 

Total 
de 

imponentes. 
PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Sección 1 
2.* 
5 . ' 
4 / 

Ú 
26.-272 
59.270 
54 .028 

» 
235 
572 
551 

0 
46 
» 
» 

n 
270 
572 
551 

PLAZUELA DE S. MILLAN, N.° 1 1 . 
Sección 5 . a 

CALLE DE FUENCARRAL HOSPICIO. 
Sección 6.* 

15.582 

14.678 

155 

149 

5 • 

5 

158 

154 

TOTALES 127.330 1.260 54 1.314 

R E I N T E G R O S . 

Reales vellón. Número de pagos 
por saldo. 

ídem 
á cuenta. 

Total número 
de pagos. 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Sección . . . . 156.952,12 90 51 141 

El Director de semana, Manuel Cátala de Valeriola.—Los Vocales, Benito 
del Collado y Ardanüy.—José Sanz y Barca.—Marques de Valmediano.—Juan 
Travesedo.—Manuel Seraules.—Dominga Benilo Guillen.—Basilio Sebastian Caste
llanos.—Antonio Baquer y Retamosa.—Eladio Bernaldez.—Duque de Baena.— 
Ignacio Muñoz de Baena.—Conde de Velle.—José Teresa Garcia. 

PARTE NO OFICIAL-

\ 

ANUNCIOS. 
Al amanecer del dia 5 del corriente 

mes, se ha estraviado una yegua en 

Guadarrama, cuyas señas son: alzada 

la marca escasa; pelo castaño á roj 

cerrada; escasa de cerda la cola, y un 

poco coja de las manes . 

La persona que se la hubiere e n c o n 

trado avisará en Chamberí , calle de» 

Zarzal, n ú m . 2 , á Pedro P é r e z . — 4 0 0 . 
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